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¡segr~g:arf;é' Ul'lG :~ ,tUl,,\, sino conjuntamente todos los, de,ja 1lncs.
que se ~liYiél<;, <..le una sola Ve'¿; ,en. su totalidad; que en -todos
lÜB R~~:lstrOF H JoP que ha tel1ido',_,que 8.<:udir. en su. actuación
p~>ofes:tonitl han inscrito con arreglo al sistema. anterior no sólo:
las escJit1,lras otorgadas' ames de' l,a. vigéncia de. la Ley, amo m-

I, (-1uS(l.lll,;; autoriza<iM despQés, 51 el, inmueble ,habia empezado
y:.l a ,S~· 'Y~dido 'por pisos,' coml,J~nap-do" de, e~ta maneTa> pre
('ept{)s': "!! ~ituaciones:-; que en el presente, caso no exi.s:re nin~
gUIta cotnplicadón por razón de tal ,probleina, pues se trata de
rula escri-tJ1ra, otorgada, 81ltes 4e 1,;t yigencia de -la Ley de Prt>
pied..<¡j:Lnqriz-ontal; que los pisos ,segregados y vendidos en 1955
habian,p'erml3:'necido.-f~¡era del Registro por ha)Jerse preo:cupado
Í'l:lndamen,talrt!ente ,lo~ aqquirenres -de -su pagO y- liberación de
tupotee:a: 4ue los tltW3:re.s del piso, tercero dereclia lo, vendieron
a un p.l;i'D;ler c01llpradpr, Y éste 3" otrp. ,previa cancelación .de 1&
hIP0te:ca ''lue 10 gravaba, en e~Cl'JtUra de 31 de ,marzo de 1966;
que IaUecJdtJ .el nU.evo adquirente;, ·sus herederos, ~Otl
inscrll¡ir ~l piso en" el Registro'" a, cuyo ef,ecto· presenta.roli en
él la. escntUl,'a de 1955; que -los -titulares de la,'oficlna;·del Re
glstro.,..."..~.lJi1nlero 8 .d~ Mri-dri-d-exigiéron', 9,." vendé-Q.or y .compra
dor, ~ún la. cltadaescritura, .la presentación'de Un escrito en
el que dt;,c~araban. que !<no -hay -Estátuto, ni régimen de eomuni
dad!l' ,y,- el).' co;nsecuefi<na, nada se .opone, a la Ley' de PrQp1edad
Ronzanta.!:. que C'D-ll, e$tfl escrito 'se' prClldujo la inscripclón de
la ¡:t~regadón del piso terceto .dere<'h~i no' sólo a- nombre- de
los Primitivos ad(:¡ui.rentes, sinQ tambi€ri al de los' po$t:er1ores
titulares: 'que conseguida a-si la inscripción (le la primera eseri
~ura, ,quisieron también ,~(Js seño~s,Emja y Ball~roe: Obtener
Igual,mente el,.acce$iQ al Reg1stl'O del.,.piRO segundo derecha, ad
quirldo'., tne<liahte la" escritura· de ,4 de llmyo de 1955. sin tener
éxito' e~ su prete~lón. como resulta: de ia ~ficación·recogIda
en el ex~ienté; que el pritn-ét' detecto:, seña.ládQ en lit 'nüstna
es.la «~alta -de adaJ.:itac-ión a la Ley., de' 21 de julio de 1960, con
forme ,a lo detetrrllnado en' la .dispQs1clÓl1. transitoria: primera
de la m4Wla»'.; que.taJ ,'~gencia de.: adaptaciólÍ U~ referlrse
a. los ":Estáltutos de 4t comvnidad ·resulttplte, ~ro no afecta a
la. inscriij-itidad del titUlQ de a<iquisiC;ión de un piso,; que lo
que se. dice en la prit'nera disposi~i-óii transitoria es que- «La

t presente ~y regirá tooas las comu~lidadeS d~ propietarios».
estén inscritas ü no, y que en eL'plazo de dos ,Moa las mismas
deberi1l ,a:cla.p:tar ~l#i ,Estatutos .a, dich,a Le~ «en 10 que estu
vie~,,'en,col;ltraqicción ron ella»; que de ,heCho. no hay en los
Estatutos del inmueble de re'ferencia"cosa artuna. que proceda
reet-ific,ar '0 adaptar, p~es segun ~qnsta en la propia J.n.scrlp;
elón d~l' piso tercero que obra. ~",el'Régistro.n{) existen'Esta
tutos~ '1Xlt: 10 qlle no, es. posible ~llPt~-ción alguna; y simple
mente', se ,regira la comunidad por, la: ,Ley de Propiedad Hori
zontal;,'que en cuanto al segundo'.. 4e-i-ectó, como según la pro
pja n.9tR, oo, deriva del·prítnero;, deberá, correr. la- misma suerte
que éSt~., pero como, se citan los. a.rtí:culPB 5 y' ~ de la Ley espe
cíaL hará. Lm amí:lisis ,de lbS mismos 'en relación con lo que
consta- ~ll:,'la escrJtura calificada; .q~ la· nota dice litefalmente
que' «110 'Be 'han fljado las' cuotas,' de ,participación que corre&
pGnden'a" c~a piso o local, confórme',fl.1o exigido en' los ar
tícUlos '.5 fy"a' <le la W '-de Prop1e;dad Horízontah>¡ que en la
escritura, ealifi,cada' -se expresa la. cUota en: la forma., C9rrlente
al descr~bir~ ',el piso, y luego, en el '~partado quinto. después <le
deter-minit-r: cllá:!es ,$Qn !os elementrnr comunes. se dice que en
-ellos ~rreSlJónde al pi~ vendido/1.U1 porcentaje de 12 enteros
J? 50 cen~iJ)1as P'Q-r 100, todo dl C01.1cori:llincia con lo declarado
en la R,eSQ'luc-ión de'23 de juliO' de· 1966;· que,el-RE$lstrador :eXige
la coneu:r-n:ncia de todos los partíCipes -no .s610 de los atecta~
dos_ Para, la fij~cl-órt o mOdificación'.-de las cuotas y para. la
adapta-eió~.,de!os'lSstat~~os que ,él'~sup:o~e necesaria. pero afor
tun,itqamente el problem~ ·está ,~idido, pcp la, Resolución de
H) ,de: junio de 19,66, a !a que 'se.'/.remite-;, que en la, segunda
nota se, dice que la -certificación 'p~nta4:a'queda archiVada en
la oficina. lo qne' es Improcedente sí. nd se subsana la falta
l5efial~<;la;, qU~.la n9'ta agrega 9ue,·ep' el acta: presentada no se
e~clfi~:an,:111 d:e~crll:xm, loo distmtos ~,y -1ocaJ~ que- m:tegra.n
elinmueble,. ccmf:o-rme 'exige el- articulo 5"de la Ley de Pr9Piedad
Uofiz:ontal,.pero eh .'IR- ,cit-a.da Re501~óri -de, '19 de junio dé 1006
se t~hazó tal de{edo" in-eluso en, Caso' en que la descrlpclón
era lnCQmpleta en, ~l titUlo e insct:ipcl.ón misma.; que en el
prerente",\,aso-, ,-el Registra,i:J:o-r n.o :achB::C}i.' ese defecto a la esen~

turn, .'jin<J al acta de la;, 'comunidad., 'y el articulo 5· de' 18. 'Ley
de Pt:.op-ie-q.:ad Horizontal se refier'e"al título, en el Cual ·quedaron
!JJen 'era,r-QS: los ~ne,eptos discutid()S,:, sin perjuicio de que los
u'lter~o.!'-: despues de a.eeptar los",p'oTrelltlljes ,establecidos por
el pr'opieta:f;io' .al,,, segreg,al' y vender .qejen la puerta abierta
para 1$ re~ifica{,:lOn que 'en 'este terreno- proceda, según las nor
mas que 'eS,tablece, el arti~ülado de',"la ~éy; y que, en resumen:
1:1- Ia.."- adqWSl,clon~ anterIores 'a J&, 1.:&Y. -de :ProPi~ad Hor1ZOIl~
tal se (tebe. aplicar' 'la legj$lact6ri: .entonces vigente; la necesidad
o innecesit:taa de ,adaptar los, ,g~tatlltos: no prejuzga ,la lnsér1p-
ción Q nO'.lnsaripeión- ni la lnsprib11ida(j; la adaPtación Sólo hay
que ~acerla cuando 'en los Es-ta-tl1tO,s: haya,. algo que a4aPtar por
estar el},' :qIiOSición can 1~ ~y; , la e,ilota;' está bien se-ñ~ pues~
to que, S:e',:,refiere a,'los elementos ,comunes, y aJos beneficios v
cfj,rgas en:relaejórtcon el. total del 'ipmueble; el titulo está coni:'
pieto; e inéluso --par~ subdiviSIón .de. J{) ins¡;rito se ha 'presentado
la a-pr.obaci6n de''1a Junta (que no'.~ necesitaba), y no se nece
sita; t:,ynBOCO que 105 Im:)umetable~ partícIpes de la comtili1dad •
moVi-lie~n para otorgar' un documento públ1co sobre la- PrOP1e
(tact horismnt8.1 existente ent.re ellos. ,sino que es sutlc1e-nte- con
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BATURONE COLOMBO

ORDEN de 2 al' lebrero de 1970 p&r la qUe se
n)U(·ede la Cruz del Mérito NavaJ de primera clase.
¡'¡)n disüntll10 blanco. al Subteniente de la Mari11.q.
,·hílf'J)O (ion Carlos Pinochet· Aeosf.a.,

En atenciün ;J los méritos conaaido,sporel Subteniente de
luMarin'3. ehilena don Carlos Pinochet Acosta, vengo en con
c€derle la Cru"? df'l Mérito Nttvnl de pl'imere clase. con distín
tivo blanco,

M.adrid. ~ d~ febrero de 1970.

MARINADE

Các:;iQ!l las nuevas normas en toda su integridad: 2), ed111cio..Q
que se· e.QI1stí:tuyeronen dicho régimen, con. arreglo a la. prlic·
tíea .anterior. y cuyos pisos o locales a~re-oen inscritos dentI'o
del folio gellftmI abiertoa-todo el edUicio, o bien, después de
segregadós, fIguran t'-orno íWcas mdependientes, en folio autó
nott'l;Q,pa:ra l{)}'; que se respeta el sistema 8eb'Uido, 1$1 bien con
la obliga.¡;ión de adaptar los Estatutos:de la Comunidad en
cuanto ~s~n· en contradicción con las ntrevas normas legales.
y 3),~itleioo. en los que se empezaron a practicar segregaciones
y ven,tás {le pisos que se fueron inscribiendo como fincas inde
penditmre-s en eua1Quie-m de las dosf-ol'ma-s ante;.') indicadas.
sin 4\lé:en el n1Ol,tiento de la entrada en vigor de la nueva Ley
se hubiera completado todo 'el proceso, en cuyo caso se plantea
la cUestión ....-..como sucwe en este eXPeW€'nte- de s1 aquellos
pisos O locales tódaviano inscritos habrán de tener aeceso a
loo lih!oo regist-rales ~'€gún la forma en QUe se venia haciendo,
o si, por el contrarie, habl"d de apliearse en todo su rigor el sis
tema 1ntrodu9dopor la Ley;

COU$iíleralido qü:e tratándose del terrero -de los supuestos
se:ñalad.<>$ no cabe adoptar más soludónque la seguida en el
s:iste~ anrerióta la Ley vigente, pues al encontrarse ya ins
ctit:os ·eu· elR-e:gi,stroaiguno o va.·rios de los pisos o locales que
forman parte. del edificio. por las ventas realizadas, es ,de tOdO
punto impOSible aplicar el nuevo sistema qUe exige como requi
sito 1neludibleuna previa constitución, del régimen de propie
dad horizontal a;trtelior a aquellas ventas, 10 que ya no. pue<l e
tener-lug3:t, apnrtela sustantividad e inataca.bilidad de las -ins
0ripciOille6 y'a; verificadas, talCOIDQ est.ab1ect'n los artículos 1
y :l8 de la ay:

Considerando que el sistema indicado es el que generalmen
te ha J3eguido .la práctica notarial y regístral para resolver la
cuestión. plá:J1tea~a, sin que quepa desconocer otras soluciones,
como la <le <tividir el únieo dueiio, o la, totalidad de. ellos si 10
son. PrPi!l<Uvisó, .por pisos o locale6, el· resto del edificio, qw'
al·m~ e-.l,1-el.Registro completarían, juntamente con· los ya.
inscritos!. la. totalidad de que se compone el inmueble,recons
tJ:tUY~QSe dee8ta forma la situación de notmaHdadalterada:

CpJ:1siderando ..que,en el caso.concreto de este éxpediente, la
escritura Of> -compra:venta.· -otorgada reunía en su !«:ha todos loo
requisitos exigibles pa1:a~u· a,cre.so en el R"'gistro de la Pro
piedad de&.íe ... la descripclóudel piso transmiti<io, señalamiento
de lOS elementos comunes~incidentes con los señalados en
le,nuf';va Leo/~~,cuota en relacián con el total valor del inmue~

Mea los -efectos de distribucióh de beneficios. y cargas -12.50
pOr iOn-establecida por el entonces úníco propietario de la
finJ;:& y .acept,a<iu po!: loscompradOl'€'s .~ el sometimiento· 31
régimen· :de~omunida-d de bienes que preceptúa el artículo. 396
del Códi~o CivH; circunstancias tocas ellas que hacen perfect(}
e .i~ribible el_ título, dado el contenido del articulo tercero
del Códígo Civ_1l y disposición transitoria seglmda del. mismo
Cuerpo .1egaJ, no. <iestiltuadospor lo establecido en la Ley df"
Ptop\edad Hortzontn.J de 21 de julio de 19-60. disposiciÓIl t-rall~

sitotiaprimera, que se refiere al heého de que ~J nuevo régimen
se apIi'cará a todas las comunidades de propietarios. que prect
samentepor. eso habrtm de adaptar sus Ektatutos. pero no df'
cIar,!} ineficaces-ni podía hacer-Io-los títulos adquisitivos ant-e
ri(;I'(,::; que van .1 originar esa l'omuní<lad:

Considerando, por último, que al serinscribib1e la escritura
ca.lificadance-nl ne<:esRl'io acompañar la certificadón del acta
de la. JUtltR. Y. por e1io no es pre<'iso entrar eh su examen.
aparte-de que- al no haber recurrido los Registradores <:lel auto
presidenciaL no .cabe examinar el contenido del defect-o pri~

meroUe la nota.
Esta DirN"ciún General ha acordarlo l"eVOCl!tr pa.rcialmentf! el

fluto tl,Jwla:do y, en su totalidad, la. nota.. del Registrador.
Loqup, con {k'volucíón del expedieotf' otig'Ína,l, comunioo

a \r E. pata SIl conocimiento. y efectOR
Dioo~Wirde ~ V_K muchos aÜo..~.

J\![,adrtd, 29 d<' enero ne 197Q.-·El Dirf'ctor general. Francisco
Escrivií df:'Rbmani.

MINISTERIO

que la Junta acuerde en la, lOl'manol11bl, cüJr..:.bndu 1& {k··('!,
siÚIl en el libro de a-ctas;

Resultando que los titulares de la oncjnar~jst1'31 infor
maron: que la Ley ele Propiedad Hori7011tal ~$ lmperat~Va y
rige- todas las cornlUlidudes de prop-ietarío.<; de innmeb1es. cual
quiera qUe haya sido la fecha de ,:,u constitucióll, pOY lo que
así debió hacerlo la de la calle Gabasti, número 2, ,de Oanillas,
que se formó con anterioridad; que según la -lRy de' Propiedad
Horizontal. en el ti tula de constitución deben constar: La de&
cripción del inmuehle en su ('-anjunto, la descr:i1.>Ciófi dF. «t'Qdtt)}
piso o local, con asignadón de número ,correlativo, la <;:llota de
part·icipación que eor~sponda a cada piso o local y. las regla,";
de constitución y ejercido del derecho, asi como Ja..<;~isp08ieio

!les no prohibidas por la Ley; que en el titulo .c.a-lífi'Cado .6e
contiene la descripción del inmueb>le total, la de un piso" elt"
mentos comunes y lá. cuota de eRte piso, desconociéndose lfu",
demás 'CircuIL..<:tancias que por imperio de la Ley debene.xpl'e
.sarse; que la cuota de participaeión ha sido fija4a por el pri
mitivo dueño, llnico del inmueble-señoresViúa-mbres y Al
vnro-. pero como figuran registrados düR tituHtres ~-fl del pi.,<;o
tercero derecha y los citados señores. propietario,"; elel resto <lel
inmueble-, es in<iudable que la euota( debió Mí' fijada por
acuerdo de ambas part€s; que el acta presentada eomo sOi)Sll
na-toria no contiene el nombre y ch'cunstancias <11;' las personas
que concurrieron a la Junta, ya que únicamente Se díce qt..U' con
cllrriemn «todos» los copropietarios, designán<iot1(' nonünalmen·
te sólo al sefior Ecija Ibáñez -cotituhtr adquir€'nte €Il el do('u
mento ca1ifi<'ado--, que es confirmado en su (:'.Rrgü de PrL"Sidente
de la comunidad, por ]0 que, al desCOnOCerse las personas. qire
concurrieron a la reunión, el aete presentada es abSolutamente
ínclicaz para salvar los defectos seftalados en la p+:í:mera nota.
aunque contenga en el primer acuerdo una. dédaradónde ¡.;u~

misión a la legisladón vigente en ia Il1fIiteria~ ,Y t'neI t!!rcero,
otra declaración ae ratificací6n de la división h¡;-cha en el resto
<lel inmueble mediante una escritura que no ha sido objeto de
calificación y una aceptación de porcentaje asigíladoa la~,; do..<;¡
naves de la planta baja y piso segundo izql.lierda;. ~v que,. a
ma·yor abundamiento, en el acuerdo referente .al porcentaje de
los ocho locales del inmueble, cada prOpietario se, reserva él
derecho de rectificarlo sí, en definitiva, se viera qUe no 'readap
ta a las bases del artículo 5 de la LeS. lo qUe implica \}!la
Situación provisional opuesta al eará>eter deftmtlVo que de-uen
tener las cuotas, sin perjuicio <le posteYloJ'f'.'i fJ.Clwr<l;l<; lInÚnü:rl'€:<
que las modifiquen;

Resultando que el Presidente (le la Audiel(LI, cün lt';'{}{'n~

dón del defecto primero, confirmó el resto de 1;1, l1CltH de caJlfi
caCÍón por l'azones análoga." H la:;; expuesta:.: p<l" le,), R:eglstl'ü'
{lores en su infonnf>;

Res.ultam:!.o que el Notarío recl1lT€nte s·e alz.{) d.." 1<\ decisión
presldf>ncial en la. partf' que wnftrmaba 13 notü. y a .sus ante
r~oi'es argumentos agreg'o: que el auto presklt~ndal reconoce
qUf' las leyes no tienen efecto retroactivo si no dispmienml0
cont-rarío, por lo qUe el titulo presentado para la inscripClón,
otorgado con anterioridad a la Ley de Propiedad Flol'Í2:-ontaJ. es
perfecto e inscribible; que el hecho de que la Le~' !te p-ropieqad
Hor!zontal sea aplicable a todas la.s comunidades de ptopieta
tíos de piso, hayan surgido antes {j después de ~>llas, no af~,ela

¡¡ la validez e inseríbHi<iad del titulo. pues la l'et:i'oo:cciún -de
la citnda Ley sólo Se refiere a la. regulación declei'echoR y de..
beres y al tuncionamiento de la romuni'dad: ." qUe la Ley
de 1960 no exige la. cnmparecenda en (JOCllliV'llLO publico df'
rodo!' los copropietari()¡., para acordar una h,€greg¡¡ción (~ in»
cripcióll, sino que basta el ac-uel'<Io de Junta g:t'neral, tomado
en form3 adecl!a{!a. y reflejado en ada, que 8~ cxí-eriorí:':l po\.'
medio de los. cOl're.spond,íentf"s ccrtificacion()."l lwg'ILilnada.s:

Vistos los nrLIc-ulos :-1. 396 y dlsposicio!i tl'an::\lOl'ía. seglll1Cht
del Codigo Civil; L 8 ,\' 38 de la Ley lhpotf'cm:'¡ :;1 l.py (H'
Propiedad Horizont.al de 21 dE' .inlici de 1960:

Con¡;;.jderan-do que 18 amplia difusión 3cjquil'iáll ¡JU1. Jo. llama
da propiedad horizcmtal motivó qUf' la,s {'..,caSÜéCn.onnas lt'gL\
iutivss resultaran ínsuficientes para i¡, regulación de ~S'\'t' tipo
de propiedad qUE' aparecía EUPUda en gran parte po¡' una pr:ú;,
tica continnada. c3;:;i !'ipmpre a.certada. p(:ro qll;E' en otrOs casos
era lwresario corregir y E'n{'uuzar. objetivo que ha venIdo a
"alvar la Ley de 2J d€' jnlio de 1960 al {'stable-e.~r unu rPf~'ula

ciúnm,)s completa del régimen de rasas por písos:;
Cot1.'~iderando Que modificando ln Pl'llCÜcflanterior a 196H

por la que un edificio que originariamente perteneCl& a un $010
lituhr que ]0 transnlitia por pisos. lo~ iba segrf'g&.ndouno a
uno. sin previa con::;titutión d-e propiedad hürízontal. la, L(~S'

\igent,.e ha íritroducidu el sistema ~arti('nI() !l--de que ('1 ti1'.ttlo
mllstltlltivo ha de dlvtcEr el edificio ~i1 su totali(ia(1- y desrrlbü',
:)d",múS del inmuehle en Sil conjunto. cadi1 Uni, de lo;; pisO;'; o
locales que lo forman, R- lo.s que se a~lgna]\j míml":'o cOrye.1allvo
con ("xp-resión de todas laB cirC'un"tanclas exigida.sen la l('g:i~

laC'Íón hipotecaria . .v determIna además en la d.iC'jJü:::íciÓt'i tJ'311 "
citaría prímera que dicha Ley reginí todas las ('()m:unidad~f; dl~

nropietarios cüalquiera que sea el mO!1lf>ntcl {'TI (tire ftl€N'n {~H>fl,'"

:il~. así como 1ft obligación de udant:n ¡o_e; E~tatutí),<; en el
')::ü',t) de de.O: aúo!'. ('l¡ando f>Rtllvieral1 t'il ('i)t",tr:adicdón ccn 81,1~
,n'I-,('ppro,,;

Considerando qu.(> como consecucllch ü'" lo f,'<PHf'sto-, las 5í
tll~)do•.::; que ha',' dio. pueden trnt'r lU~;'a-J" ~U:l 135 .'$iguien
if'._: II Edificios qne Fe van a. constituir en retf¡nl~n df' Pro-
piedad hOrÍ'70ntul 3. partir de lá vigencia de la llU~Va. Ley rp&
lJeCto <.le lo..« ('hB-le.!' no cabE> nirtgUn&. dl,ld8 qtWf"','~m dI:', .').p¡'¡


